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1. INTRODUCCIÓN 

En septiembre de 2015, más de 150 jefes de Estado y de Gobierno se reunieron en la histórica Cumbre del Desarrollo 

Sostenible y aprobaron la Agenda 2030. La Agenda 2030 contiene 17 objetivos de aplicación universal que, desde el 

1 de enero de 2016, rigen los esfuerzos de los países que conforman el sistema de las Naciones Unidas para lograr un 

mundo sostenible en el año 2030. 

Este hito internacional se suma a un proceso de compromisos globales en favor del desarrollo sostenible iniciado con 

la Agenda 21, adoptada en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro en 1992. La Agenda 21 representó el primer gran 

esfuerzo global para alcanzar un desarrollo sostenible a largo plazo, promoviendo la integración de políticas 

ambientales, sociales y económicas en la pl anificación urbana y territorial. Su enfoque estaba centrado en la 

sostenibilidad ambiental y la cooperación entre gobiernos, sectores sociales y empresas para enfrentar los desafíos 

globales. 

Posteriormente, en el año 2000, se aprobaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) durante la Cumbre del 

Milenio en Nueva York, un compromiso internacional enfocado en reducir la pobreza, mejorar la educación, promover 

la igualdad de género y avanzar en salud y sostenibilidad ambiental para el año 2015. Los ODM fueron un paso crucial 

en la movilización de esfuerzos globales para el desarrollo social y económico, sirviendo de base para la formulación 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción global adoptado por todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas en 2015. Este plan busca erradicar la pobreza, proteger el planeta y garantizar la paz y la 

prosperidad para todas las personas. Con un enfoque inclusivo y centrado en el bienestar de la humanidad y la salud 

del planeta, la Agenda 2030 establece 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que abarcan una amplia gama de 

áreas, como la educación, la igualdad de género, el cambio climático, la energía limpia, el trabajo decente y la justicia 

social. 

Los ODS son una llamada a la acción para transformar nuestro mundo , promoviendo un desarrollo que sea 

sostenible tanto desde el punto de vista ambiental como social y económico. Estos objetivos son universales, lo que 

significa que aplican a todos los países y buscan no dejar a nadie atrás, fomentando la cooperación entre naciones y el 

compromiso de todos los sectores de la sociedad: gobiernos, empresas y ciudadanos. 

La Agenda 2030 se centra en tres ejes principales: el desarrollo económico, la inclusión social y la protección 

ambiental, proponiendo un modelo de desarrollo que equilibre el crecimiento económico con el respeto a los recursos 

naturales y el bienestar de las personas. A través de la cooperación internacional, se busca que cada nación 

implemente medidas para alcanzar estas metas antes del año 2030, avanzando hacia un futuro más equitativo y 

sostenible. 
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Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) inspiraron la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas, que fue 

adoptada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible, Hábitat III, en Quito, 

Ecuador, el 20 de octubre de 2016; a la Agenda Urbana Europea, que se puso en funcionamiento a partir del Pacto de 

Ámsterdam, de 30 de mayo de 2016; a la Agenda Urbana de Andalucía, aprobada por Acuerdo de 18 de septiembre de 

2018, del Consejo de Gobierno; y también a la Agenda Urbana Española, tomada en consideración por el Consejo de 

Ministros el 22 de febrero de 2019. 

 

Inspirada en la Agenda 2030, España desarrolló su propia Agenda Urbana, una estrategia que promueve un desarrollo 

urbano sostenible y equilibrado. La Agenda Urbana Española adapta los objetivos globales a las características y 

necesidades del territorio español, ofreciendo un marco de acción para que las ciudades y municipios avancen hacia 

un desarrollo más sostenible. 
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Esta agenda sirve como referencia para la elaboración de las distintas agendas urbanas regionales y locales, ayudando 

a los gobiernos a planificar sus territorios de forma eficiente. De este modo, se busca fomentar la cohesión social, 

mejorar la calidad de vida en los entornos urbanos y enfrentar retos como el cambio climático, la movilidad y la 

inclusión social, siempre en línea con los principios de la Agenda 2030. 

La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico que persigue el logro de la sostenibilidad en las 

políticas de desarrollo urbano, respondiendo al cumplimiento de los compromisos internacionales adoptados de 

conformidad con la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión 

Europea. Esta estrategia de desarrollo urbano de carácter integrado ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que 

despliegan, a su vez, un total de 30 objetivos específicos, y 291 líneas de actuación. 

 

Estos 10 Objetivos Estratégicos definen las líneas prioritarias que deben abordar las entidades que deciden 

implementar la agenda. Ahora bien, la Agenda Urbana Española constituye un marco estratégico y un método de 

trabajo de carácter voluntario y flexible, permitiendo cierta libertad a hora de diseñar e implementar la Agenda. No 

obstante, las agendas urbanas suelen constar de un proceso de cuatro etapas claves: diagnóstico; marco estratégico; 

plan de acción; y, seguimiento y evaluación.  

DIAGNÓSTICO 

Objetivo 

Comprender a fondo la situación actual y los desafíos que enfrenta la ciudad. 

Actividades Clave 

-Recopilación y análisis de datos demográficos, socioeconómicos y ambientales. 

-Identificación de áreas críticas y oportunidades de mejora. 

-Evaluación de la infraestructura existente y de la calidad de vida urbana. 

-Participación de la comunidad para identificar problemas y necesidades. 

Resultado Esperado 

Un diagnóstico completo que sirva como base para la toma de decisiones informadas. 
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MARCO ESTRATÉGICO 

Objetivo 

Definir la visión a largo plazo y los objetivos estratégicos para la ciudad. 

Actividades Clave 

- Participación de la comunidad para recoger perspectivas y aspiraciones. 

- Establecimiento de metas claras y cuantificables. 

- Identificación de políticas y acciones estratégicas para alcanzar los objetivos. 

Resultado Esperado 

Un marco estratégico que sirva como guía para el desarrollo urbano sostenible. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

Objetivo 

Traducir la visión y los objetivos estratégicos en acciones concretas y específicas. 

Actividades Clave 

-Desarrollo de programas y proyectos detallados 

-Identificación de fuentes de financiación y recursos.  

-Determinación de responsabilidades y cronograma de implementación. 

Resultado Esperado 

Un plan detallado que oriente las intervenciones y proyectos para alcanzar los objetivos establecidos. 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Objetivo 

Evaluar el progreso, ajustar estrategias según sea necesario y garantizar la sostenibilidad a largo plazo. 

Actividades Clave 

-Implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación. 

-Revisión periódica para evaluar el impacto y el progreso de las actuaciones. 

Resultado Esperado 

Un proceso continuo de evaluación y ajuste que asegure la efectividad y adaptabilidad del plan a lo largo del tiempo. 

 

Durante el trabajo vinculado a la fase 1: Diagnóstico, se analiza la situación actual de la Ciudad Autonóma de Melilla en 

diferentes dimensiones bajo el enfoque y la metodología que marca la Agenda Urbana Española. Para ello, se han 

utilizado distintas herramientas de análisis y obtención de información, destacando aquellas que permiten la 

participación de los agentes sociales y económicos del municipio y la administración local. 

El diagnóstico se concibe para caracterizar la ciudad de acuerdo a los 10 Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana 

Española, por lo que este se estructura en bloques temáticos que se alinean coherentemente con dichos objetivos, 

proceso que se culmina con la elaboración de un análisis DAFO. 
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OBJETIVOS AGENDA URBANA ESPAÑOLA BLOQUES DE ANÁLISIS DIAGNÓSTICO 

1. Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo. Espacial 

2. Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente. Espacial 

3. Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia. Medioambiental 

4. Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular. Medioambiental 

5. Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible. Espacial 

6. Fomentar la cohesión social y buscar la igualdad. Socioeconómico 

7. Impulsar y favorecer la economía urbana. Socioeconómico 

8. Garantizar el acceso a la vivienda. Espacial 

9. Liderar y fomentar la innovación digital. Tecnológico 

10. Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza. Gobernanza 

Posteriormente y, en base a los resultados del presente documento, se diseñará el marco estratégico de la Agenda 

Urbana de Alcalá del Valle, el cual definirá la estrategia que servirá de fundamento al plan de acción local, documento 

en el que se fijarán las actuaciones y medidas que orientarán la agenda política del municipio hasta el año 2030. Por 

último, se diseña un sistema de seguimiento y evaluación para controlar el progreso del plan de acción. 
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Territorio  

Entorno Natural y Paisaje  

Patrimonio Cultural  

Movilidad y transporte  

Vivienda  
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2.1 TERRITORIO 

2.1.1 Origen de la ciudad de Melilla 

Fundación y época antigua 

Los orígenes de Melilla se remontan al enclave fenicio de Rusadir, fundado aproximadamente en el siglo VII a.C. Su 

ubicación en el cabo de Tres Forcas, en el norte de África, le permitió consolidarse como un punto clave para el 

comercio marítimo entre las rutas del Mediterráneo y el Atlántico. Según diversas fuentes, este enclave fue fundado 

por colonos fenicios provenientes de Cádiz, las costas béticas, Cartago o incluso de Tiro, aprovechando su posición 

estratégica en el Mediterráneo. Además, su localización en una región de gran riqueza minera y salina pudo ser el 

principal aliciente para su fundación, convirtiéndose en el principal puerto de la región, foco de consumo e importante 

centro exportador hacia las tierras imazighen (bereberes) del interior, aprovechando la cuenca del río Muluya. En el 

siglo III a.C., Rusadir se transformó en una fortaleza estratégica para los intereses de Cartago, antigua colonia fenicia 

que adquirió un peso significativo en el Mediterráneo. 

Tras las Guerras Púnicas y la caída de Cartago, Rusadir pasó a formar parte de la provincia romana de Mauritania 

Tingitana , un territorio bajo control de Roma que extendía su influencia por el norte de Marruecos. La ciudad 

experimentó un crecimiento sostenido, convirtiéndose en un puerto importante para el comercio y el tránsito de 

mercancías hacia la península ibérica. Fuentes clásicas como Ptolomeo y Pomponio Mela mencionan a Rusadir como 

un enclave relevante consolidado dentro de las rutas marítimas romanas. 

Con la caída del Imperio Romano en el siglo V, la ciudad fue sucesivamente ocupada por los vándalos y, más tarde, por 

el Imperio Bizantino. Los vándalos, liderados por Genserico, tomaron gran parte del norte de África, incluyendo 

Rusadir, en el 429 d.C. Durante su dominio, Melilla quedó relegada a un segundo plano y sufrió un grave deterioro en 

sus infraestructuras y actividad comercial. En el año 534 d.C., el general Belisario, bajo órdenes del emperador 

Justiniano I, reconquistó las antiguas posesiones romanas en el norte de África, incluida Rusadir, como parte de su 

campaña para restaurar el Imperio Romano de Occidente. Sin embargo, esta ocupación bizantina fue más simbólica 

que efectiva en muchas áreas periféricas, y Rusadir no recuperó su relevancia comercial ni militar. No sería hasta la 

llegada de los árabes en el siglo VIII cuando Rusadir -que pasaría a ser conocida como Melilla-, recobró cierta relevancia 

como puerto comercial en el Mediterráneo occidental. 

Período medieval 

Durante la dominación musulmana, Melilla formó parte del Reino de Nakur, un pequeño enclave bereber en el Rif. Sin 

embargo, su importancia estratégica se mantuvo, siendo un punto de intercambio comercial entre el norte de África y 

Al-Ándalus. A lo largo de los siglos, fue disputada por distintas dinastías bereberes, entre ellas los almorávides , 

almohades y posteriormente los benimerines, quienes reforzaron su posición militar y económica. 

La ciudad se fortificó para proteger su puerto y sus rutas comerciales, alcanzando un considerable desarrollo 

económico basado en la agricultura, la pesca y la explotación de recursos minerales. Sin embargo, la inestabilidad 
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política y los conflictos regionales afectaron su crecimiento, manteniéndola en un equilibrio frágil hasta la llegada de 

la Corona de Castilla. 

Periodo moderno 

El 17 de septiembre de 1497, Melilla pasó a formar parte de la Corona de Castilla mediante una expedición encabezada 

por Pedro de Estopiñán, en nombre del Duque de Medina Sidonia. A diferencia de otras plazas del norte de África, 

Melilla no fue conquistada en un sentido militar clásico, sino que su ocupación se efectuó sin resistencia, ya que la 

ciudad se encontraba prácticamente despoblada. Este movimiento estratégico fue acordado con los gobernantes 

locales, lo que facilitó su integración sin necesidad de enfrentamientos armados. 

MAQUETA DE LOS CUATRO RECINTOS FORTIFICADOS ς MUSEO DE MELILLA 

 

Fuente: Museodemelilla.es 

Desde entonces, Melilla se consolidó como un enclave castellano en el norte de África, con un marcado carácter militar 

y portuario. La Corona impulsó un proceso de fortificación extensiva, levantando murallas, baluartes y sistemas 

defensivos que aún se conservan en el casco histórico conocido como Melilla la Vieja. A lo largo de los siglos XVI y XVII, 

la ciudad resistió numerosos asedios por parte de fuerzas marroquíes y piratas, consolidando su identidad como 

bastión militar y puerta estratégica para el comercio con el norte de África. 
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Época contemporánea 

Con la llegada del siglo XX, Melilla experimentó un crecimiento económico impulsado por su puerto y su papel 

estratégico en el Protectorado Español en Marruecos (1912-1956). El desarrollo industrial y la modernización de sus 

infraestructuras urbanas marcaron esta etapa, impulsada por una creciente actividad comercial y militar. 

En 1995, Melilla alcanzó el estatus de Ciudad Autónoma, adquiriendo competencias en materia de autogobierno y 

fortaleciendo su identidad institucional dentro del marco constitucional español. Este nuevo estatus supuso un 

refuerzo en su capacidad de gestión sobre asuntos propios como urbanismo, educación, sanidad y políticas sociales     

-entre otros-, aunque manteniendo ciertas competencias en manos del Estado, como defensa y relaciones exteriores. 

Desde entonces, la ciudad ha experimentado un proceso de modernización urbana, destacando la ampliación de sus 

infraestructuras portuarias, la construcción de nuevos equipamientos públicos y la rehabilitación del casco histórico. 

Melilla ha reforzado su papel como punto de enlace comercial entre Europa y el norte de África, beneficiándose de su 

condición de puerto franco y de su régimen fiscal especial. 

2.1.2 Situación Geográfica 

La Ciudad Autónoma de Melilla está situada en el norte de África, en la costa mediterránea, específicamente en el cabo 

de Tres Forcas. Geográficamente, se encuentra aproximadamente a 300 kilómetros al este de Ceuta y a 170 kilómetros 

de Motril -punto más cercano de la península ibérica-, lo que facilita su conexión marítima y aérea con el resto de 

España.  

SITUACIÓN GEOGRÁFICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

Fuente: Base cartográfica Nacional. Instituto Geográfico Nacional (IGN). 
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La ciudad autónoma está delimitada de forma clara por fronteras tanto terrestres como marítimas. Al norte, Melilla se 

abre al mar Mediterráneo, lo cual no solo le proporciona una conexión directa con Europa, sino que también fortalece 

su posición estratégica para el comercio internacional. En el resto de sus límites, Melilla se encuentra rodeada por la 

región de Nador, en Marruecos, estableciendo una frontera terrestre de 10,5 km. Esta delimitación geopolítica es 

significativa, ya que marca una de las pocas fronteras terrestres de la Unión Europea en el continente africano. El 

perímetro fronterizo está reforzado con un sistema de vallas de seguridad. 

En cuanto a su superficie, la Ciudad Autónoma de Melilla  cuenta con una extensión territorial de 12,3 km² , una 

dimensión que, en términos absolutos, podría considerarse reducida en comparación con otros núcleos urbanos. Sin 

embargo, el verdadero condicionante para su desarrollo urbano no radica únicamente en esa limitación espacial, sino 

en la considerable ocupación del suelo destinada a usos militares. 

2.1.3 Morfología urbana 

La estructura urbana de Melilla se caracteriza por una configuración territorial compacta y densa, resultado de su 

limitada extensión geográfica y su crecimiento histórico en torno al núcleo originario fortificado. El desarrollo urbano 

ha sido condicionado por la posición estratégica de la ciudad en el cabo de Tres Forcas, así como por las limitaciones 

físicas impuestas por sus fronteras terrestres con Marruecos y su costa al Mediterráneo. 

El núcleo de la ciudad, conocido como Melilla la Vieja, es un conjunto fortificado de gran valor histórico, formado por 

una red de murallas y baluartes levantados entre los siglos XVI y XVIII. Esta zona es el corazón histórico de Melilla y se 

sitúa sobre un promontorio rocoso, dominando el puerto y las rutas marítimas del Mediterráneo. El entramado urbano 

en esta área refleja un trazado medieval, con calles estrechas y sinuosas adaptadas al relieve y a las necesidades 

defensivas de la época. 

A partir del siglo XIX, la ciudad experimentó un proceso de expansión más allá de sus murallas, dando lugar a la 

configuración de Melilla Modernista . Este sector, que se extiende en torno a la Plaza de España y el ensanche de la 

ciudad, destaca por su riqueza arquitectónica, con numerosos edificios de estilo modernista y Art Decó. Este desarrollo 

urbano respondió a un modelo de ciudad compacta, estructurada en manzanas regulares y ejes viarios bien definidos. 

La expansión moderna de Melilla ha dado lugar a una trama urbana heterogénea, donde se distinguen varios barrios 

consolidados y zonas en desarrollo. La ciudad se organiza en una estructura fragmentada, compuesta por barrios 

diferenciados, cada uno con su p ropia identidad y características arquitectónicas. Esta organización territorial, 

marcada por la falta de continuidad espacial entre los distintos sectores, ha dificultado en algunos casos la 

accesibilidad y la cohesión urbana. 

Distribución de zonas urbanas: 

Distrito 1: Medina Sidonia, General Larrea, Ataque Seco 

Este distrito corresponde al ámbito fundacional e histórico de la ciudad , configurado por la antigua ciudadela 

fortificada de Melilla la Vieja (Medina Sidonia), junto con sectores residenciales colindantes de origen más reciente. Se 
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trata del núcleo urbano original , que conserva un alto valor patrimonial, especialmente en el barrio de El Pueblo, 

donde se localiza el recinto amurallado y los restos históricos mejor conservados de la ciudad. 

El trazado urbano en esta zona presenta características medievales, con calles estrechas, sinuosas y adaptadas a la 

topografía rocosa del promontorio costero. Esta morfología responde a criterios defensivos y a un desarrollo urbano 

condicionado históricamente por el uso militar y portuario del enclave. Según el PGOU, el barrio de Medina Sidonia 

está clasificado como conjunto histórico protegido , y cuenta con un régimen especial de intervención urbanística 

orientado a la conservación. 

Los barrios de General Larrea (Mantelete) y Ataque Seco, aunque forman parte del mismo distrito, responden a 

dinámicas urbanas distintas. Se trata de ámbitos residenciales consolidados, con una mezcla de vivienda en bloque 

de mediana altura y presencia de equipamientos dotacionales, en una trama más abierta y ordenada que el casco 

histórico. Estos sectores funcionan como zona de transición  entre el centro histórico y los ensanches urbanos 

desarrollados a partir del siglo XIX. 

En conjunto, el Distrito 1 presenta una morfología compacta, de alta densidad y fuerte carácter patrimonial , siendo 

además el área con mayor valor simbólico e identitario  de la ciudad 

Distrito 2: Héroes de España, General Gómez Jordana, Príncipe 

El Distrito 2 está compuesto por los barrios de Héroes de España, General Gómez Jordana y Príncipe, todos ellos 

situados en una posición intermedia entre el centro histórico y los distritos más periféricos  de la ciudad. Se trata 

de un distrito predominantemente residencial , con presencia significativa de vivienda colectiva . 

En el Plan Estratégico de Melilla 2020ς2029, se recoge que algunos de estos barrios presentan indicadores de 

vulnerabilidad social  y se identifican como ámbitos prioritarios para políticas de integración y mejora urbana . En 

particular, se contempla la necesidad de actuar sobre las condiciones del parque de vivienda, el fortalecimiento de los 

servicios públicos y la mejora de la convivencia vecinal. 

El PGOU incluye estos barrios dentro del área urbana consolidada , sin identificar ámbitos de crecimiento ni 

expansión, pero sí con necesidades de mejora en las condiciones de habitabilidad y mantenimiento  del tejido 

edificado existente. 

A nivel funcional, el distrito alberga equipamientos educativos y sanitarios , así como parte del viario estructurante 

de la ciudad. Su localización y continuidad con otras zonas densamente urbanizadas lo convierten en un ámbito clave 

para la cohesión territorial  de Melilla. 

Distrito 3: Barrio del Carmen 

El Distrito 3 , conformado exclusivamente por el barrio del Carmen , ocupa una posición intermedia entre los 

distritos centrales y los barrios del noroeste  de la ciudad. Se trata de una zona residencial consolidada, integrada 

dentro del tejido urbano de Melilla y conectada con ejes principales de movilidad. 
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El Plan Estratégico de Melilla 2020ς2029, lo incluye dentro de las zonas urbanizadas con anterioridad a los años 

90, sin previsión de crecimiento urbanístico significativo. No se identifican grandes déficits dotacionales, pero sí 

posibilidades de mejora en el espacio público  y en las condiciones generales de accesibilidad, en línea con las 

actuaciones orientadas a mejorar la calidad del entorno urbano. 

En el PGOU, el Carmen figura como parte del área urbana consolidada, sin desarrollos en curso ni pendientes de 

planificación. Las actuaciones previstas se centran en el mantenimiento y mejora del parque residencial existente , 

así como en la adecuación del viario y los espacios colectivos. 

Distrito 4: Polígono Residencial de la Paz, Hebreo 

El Distrito 4  comprende los barrios del Polígono Residencial de la Paz y Hebreo, localizados en el sector nororiental 

de la ciudad, próximos al entorno del cementerio municipal y las instalaciones deportivas del Tiro Nacional. Se trata 

de una zona residencial consolidada, caracterizada por promociones públicas de vivienda colectiva desarrolladas 

a partir de la segunda mitad del siglo XX. 

En el Plan Estratégico de Melilla 2020ς2029, ambos barrios se identifican dentro del grupo de zonas urbanas con 

índices medios de vulnerabilidad , donde se requiere actuar prioritariamente sobre la calidad del entorno 

construido , el mantenimiento del parque edificado  y la mejora del espacio público. 

El PGOU los clasifica como parte del suelo urbano consolidado , sin previsiones de crecimiento o expansión 

significativa. Las líneas de intervención previstas se centran en la regeneración urbana a través de actuaciones de 

rehabilitación de vivienda, accesibilidad, acondicionamiento de espacios comunitarios y refuerzo de dotaciones 

existentes. 

Distrito 5: Cristóbal Colón, Cabrerizas, Batería Jota, Hernán Cortés, Reina Regente 

El Distrito 5  agrupa varios de los barrios más poblados de la ciudad, situados en la zona noroeste del término 

municipal . Se trata de un distrito de morfología fundamentalmente  residencial, desarrollado durante el siglo XX a 

través de promociones públicas y bloques de vivienda colectiva , muchos de los cuales presentan hoy un nivel de 

envejecimiento considerable. 

Según el Plan Estratégico de Melilla 2020ς2029, estos barrios figuran entre los que presentan índices elevados de 

vulnerabilidad socioeconómica , especialmente en términos de paro, dependencia y nivel educativo. El documento 

identifica al distrito como una de las zonas prioritarias de actuación en materia de regeneración urbana, cohesión 

social y accesibilidad universal. 

El PGOU califica el conjunto del distrito como suelo urbano consolidado, con una trama edificatoria densa, aunque 

en algunos casos desordenada y con carencias en dotaciones comunitarias y zonas verdes . El planeamiento 

propone intervenciones de mejora integral del entorno urbano , rehabilitación del parque de vivienda y adecuación 

de la red viaria y peatonal. 
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Distrito 6: Concepción Arenal, Isaac Peral (Tesorillo) 

El Distrito 6, situado en una posición central dentro del tejido urbano de Melilla, comprende los barrios de Concepción 

Arenal y Isaac Peral (Tesorillo). Se trata de un ámbito de residencialidad consolidada, con presencia significativa de 

vivienda colectiva en bloque abierto  y una morfología urbana relativamente ordenada. 

De acuerdo con el Plan Estratégico de Melilla 2020 ς2029, estos barrios presentan necesidades de mejora en 

accesibilidad, eficiencia energética del parque de viviendas y calidad del espacio público . Se detectan también 

carencias en infraestructuras comunitarias de proximidad . 

Distrito 7: El Real 

El Distrito 7  corresponde al barrio del Real, uno de los núcleos urbanos más populares de Melilla. Su localización, al 

este del centro histórico, lo sitúa como una pieza clave de la estructura urbana, con conexiones directas con los ejes 

principales de circulación y con los barrios colindantes. 

El Real es uno de los barrios que presenta una mayor densidad poblacional, contando además con una gran actividad 

comercial y una buena cobertura dotacional . Si bien en los documentos previos de planificación no se le ha 

identificado como un área crítica de vulnerabilidad, se subraya la necesidad de actuaciones sobre el espacio público, 

la accesibilidad urbana y la modernización de infraestructuras locales . 

El PGOU clasifica al barrio como suelo urbano consolidado , con una trama relativamente densa  y un parque 

edificado que presenta signos de antigüedad y desgaste  en determinadas zonas. Se contemplan posibles 

intervenciones de rehabilitación y mejora del viario, así como del equipamiento comunitario. 

Distrito 8: Industrial, Hipódromo, Libertad, General Primo de Rivera, Virgen de la Victoria, Doctor Fleming, Rusadir, 

Explanada Alfonso XIII ς Camellos 

El Distrito 8  se localiza en la franja oriental y sureste del municipio, e integra una gran diversidad de barrios 

residenciales y sectores de actividad económica, incluyendo parte del suelo industrial  y de servicios de la ciudad. 

Su estructura urbana presenta una alta densidad poblacional  y un elevado grado de consolidación , aunque con 

notables contrastes en las condiciones residenciales y del entorno urbano entre barrios. 

Según el Plan Estratégico de Melilla 2020ς2029, varios de los barrios que integran este distrito -como Doctor Fleming, 

Libertad o General Primo de Rivera- son susceptibles de presentar altos niveles  vulnerabilidad , tanto en lo social como 

en lo urbanístico. Se destacan déficits en la calidad del espacio público, problemas de accesibilidad, y la necesidad 

de actuaciones orientadas a la rehabilitación del parque de vivienda , la mejora del entorno construido y el refuerzo 

de los servicios públicos de proximidad. 

El PGOU califica este distrito como suelo urbano consolidado, e identifica sectores concretos que pueden ser objeto 

de actuaciones de regeneración urbana , especialmente en zonas con vivienda pública envejecida y trama viaria 
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fragmentada. Se contempla la posibilidad de reconfigurar espacios colectivos, ordenar el tejido urbano en zonas 

industriales  y mejorar las conexiones internas y externas del distrito. 

La estructura urbana de Melilla refleja un modelo territorial condicionado por su historia y su posición estratégica, con 

un claro contraste entre el núcleo histórico, los barrios modernos y las áreas militares. El crecimiento futuro de la 

ciudad se orienta hacia una mayor cohesión urbana, potenciando la conectividad entre barrios y la recuperación de 

espacios degradados para uso público. 

DISTRITOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 

2.1.4 Relaciones funcionales  

Melilla se configura como un enclave estratégico en el norte de África, con un marco de relaciones funcionales que 

trasciende sus fronteras inmediatas. Su ubicación privilegiada le permite actuar como un nodo de enlace entre Europa 

y África, consolidando su relevancia tanto en el ámbito comercial como en la proyección geopolítica de España en el 

Mediterráneo. 

Relaciones funcionales con Marruecos 



 

Página 15 de 164 

 

Diagnóstico Agenda 2030 ς Dimensión Espacial 

Históricamente, Melilla ha mantenido una intensa relación económica y social con Nador en Marruecos. El comercio 

transfronterizo, basado en el intercambio de mercancías y la movilidad entre personas, constituyó durante décadas 

un pilar fundamental para la economía local, dinamizando el tejido comercial y generando un flujo constante de bienes 

y servicios. 

Sin embargo, en agosto de 2018, Marruecos cerró de forma unilateral la aduana comercial de Melilla , un 

movimiento que marcó un punto de inflexión en las relaciones económicas de la ciudad autónoma. Esta decisión 

afectó profundamente al comercio de mercancías, limitando la capacidad de exportación e importación  que se 

venía desarrollando de manera fluida durante años. A este evento se sumó el cierre total de las fronteras terrestres en 

marzo de 2020, en el marco de la pandemia de COVID-19, una medida inicialmente planteada como temporal pero que 

se prolongó durante más de dos años. 

La situación se agravó en 2021 con la crisis diplomática derivada de la acogida en España del líder del Frente Polisario, 

Brahim Ghali, lo cual intensificó el bloqueo fronterizo y dificultó las relaciones bilaterales. No fue hasta mayo de 2022 

que las fronteras se reabrieron parcialmente, permitiendo el tránsito de personas, aunque el comercio transfronterizo 

quedó sometido a un nuevo marco regulador más restrictivo y formalizado. 

Finalmente, en enero de 2025, se produjo un avance significativo con la reapertura de la aduana comercial. Este 

proceso se desarrolló de manera limitada, permitiendo únicamente un camión diario en cada dirección, sin remolque, 

y transportando mercancías específicas bajo un control aduanero riguroso. Aunque representa un paso hacia la 

normalización, la operativa actual dista mucho del volumen comercial previo a 2018. 

Relaciones Funcionales con la Península Ibérica 

El cierre de la aduana en 2018 y el posterior bloqueo fronterizo en 2020 reconfiguraron las relaciones económicas y 

logísticas de Melilla, aumentando significativamente su dependencia de la Península Ibérica para el abastecimiento, el 

comercio y la movilidad de personas. 

Melilla depende de sus conexiones marítimas con ciudades como Málaga, Almería y Motril, que actúan como puertas 

de entrada para el suministro de bienes y mercancías esenciales . Estas rutas marítimas son operadas con una 

frecuencia diaria, garantizando el abastecimiento constante de productos alimenticios, industriales y de consumo, así 

como el transporte de vehículos y maquinaria. 

El Puerto de Melilla desempeña un papel crucial en esta logística, funcionando como un eje estratégico para la entrada 

y salida de mercancías. En los últimos años, se han impulsado mejoras en la capacidad operativa del puerto, con 

inversiones orientadas a optimizar su eficiencia y reducir tiempos de tránsito, en línea con los objetivos del Plan 

Estratégico de Melilla 2020-2029. 

A nivel aéreo, las conexiones con la Península se articulan principalmente a través del Aeropuerto de Melilla, que enlaza 

de forma regular con Málaga, Almería, Madrid y Granada. Estos enlaces permiten una movilidad fluida para residentes, 

estudiantes y profesionales, facilitando el acceso a servicios especializados y oportunidades educativas. 
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La conectividad aérea ha adquirido un papel clave en la integración de Melilla con el resto del territorio nacional, 

especialmente en un contexto de restricciones fronterizas con Marruecos. El Plan Estratégico de Melilla 2020-2029 

contempla la modernización de sus infraestructuras aeroportuarias, con el objetivo de aumentar la capacidad 

operativa y optimizar la conexión con la Península. 

En el ámbito educativo y sanitario, Melilla presenta una dependencia significativa de la Península para el acceso a 

servicios especializados. A pesar de contar con infraestructuras educativas y centros de salud propios, los 

desplazamientos hacia Málaga, Granada y Almería son habituales para la realización de tratamientos médicos 

avanzados y estudios universitarios, dada la limitación de recursos y especialidades en la ciudad autónoma. 

Melilla mantiene convenios específicos con hospitales de referencia en Andalucía para derivar a pacientes en casos de 

patologías complejas, así como acuerdos con universidades para facilitar el acceso a estudios superiores. Esta 

interconexión se ha fortalecido en los últimos años, consolidando un vínculo estrecho que permite cubrir necesidades 

asistenciales y educativas de los melillenses. No obstante, y, como se verá mas adelante, la construcción del nuevo 

Hospital Universitario pretende reducir esta dependencia en términos de sanidad.  

Las conexiones aéreas regulares y accesibles facilitan el traslado de pacientes y estudiantes, permitiendo un acceso 

rápido a hospitales de mayor capacidad y a universidades de referencia en la región. En este sentido, el Plan 

Estratégico de Melilla 2020 -2029 también contempla medidas para optimizar esta conectividad, mejorando los 

mecanismos de transporte y acceso a servicios fundamentales para la población. 

2.1.5 Descripción del planeamiento urbanístico existente  

El planeamiento urbanístico de Melilla se encuentra regulado actualmente por el Plan General de Ordenación Urbana 

(PGOU), aprobado en el año 1995. Este documento establece las directrices para el uso del suelo, la ordenación del 

territorio y el desarrollo de infraestructuras en la ciudad. Su objetivo principal es organizar el crecimiento urbano de 

manera ordenada, garantizando un equilibrio entre los espacios residenciales, industriales, comerciales y naturales. 

Este plan ha sido el marco normativo de referencia durante más de dos décadas, aunque sus limitaciones han 

evidenciado la necesidad de una actualización que se alinee con las nuevas realidades urbanas y los criterios de 

sostenibilidad actuales. 

Desde su aprobación en 1995, el PGOU ha experimentado un total de 54 modificaciones puntuales , orientadas a 

adaptarse a nuevas necesidades urbanísticas y cambios normativos. Además, se han aprobado 11 Planes Parciales, 

26 Planes Especiales y 51 Estudios de Detalle , todos ellos destinados a organizar el crecimiento y mejorar la 

conectividad en distintas áreas de la ciudad. 

Entre las modificaciones destacadas se encuentran: 

Á Reordenación de zonas industriales: Ampliación y mejora de áreas destinadas a actividades económicas 

para fomentar el desarrollo empresarial. 
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Á Actualización de equipamientos públicos : Adaptación de espacios destinados a servicios educativos, 

sanitarios y recreativos. 

Á Mejoras en la red viaria : Intervenciones para optimizar la conectividad interna y reducir los problemas de 

tráfico en zonas estratégicas. 

Á Adaptación a normativas ambientales : Incorporación de criterios de sostenibilidad en la planificación del 

suelo urbanizable y la protección de espacios naturales. 

Estas modificaciones permitieron una actualización progresiva del planeamiento urbano, mejorando sectores 

específicos y adaptándose a los cambios normativos. No obstante, el planeamiento quedó agotado ante los nuevos 

escenarios de desarrollo previstos para la ciudad, sobre todo en+ lo que respecto a la organización de los usos del 

suelo.  

Iniciativa para un nuevo Plan General de Ordenación Urbana 

Ante las limitaciones del PGOU de 1995, en el año 2009 se redactó un nuevo Documento de Avance del PGOU, un 

texto preliminar que planteaba una revisión integral del planeamiento urbanístico de Melilla. Este avance sentó las 

bases para un modelo territorial más sostenible, compacto y adaptado a las nuevas necesidades económicas, sociales 

y ambientales de la ciudad. 

La aprobación inicial del nuevo PGOU se llevó a cabo en 2012, estableciendo un marco conceptual que pretendía 

modernizar la estructura urbana, potenciar los espacios industriales y mejorar la conectividad con la Península Ibérica. 

Sin embargo, el proceso enfrentó dificultades  administrativas, conflictos normativos y ciertas resistencias a nivel 

técnico y de tramitación. 

Entre los problemas más destacados se encuentran: 

Á Dificultades administrativas:  Procedimientos de tramitación complejos y la adaptación a normativas 

estatales y autonómicas vigentes que relentizan el proceso. 

Á Problemas técnicos y de gestión: Cuestiones relacionadas con el encaje normativo de la planificación en la 

estructura urbana existente y la necesidad de ajustes p ara cumplir con los criterios establecidos por el Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Á Conflictos normativos:  Los cambios en la legislación urbanística a nivel estatal, como la adaptación a la Ley 

de Suelo 8/2007 y posteriormente a la Ley 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

generaron la necesidad de reestructurar parte de los objetivos del PGOU para alinearse con los principios de 

sostenibilidad financiera y racionalización del gasto público. Además, se revisaron áreas sensibles desde el 

punto de vista ecológico. 

Este conjunto de dificultades provocó un estancamiento del proyecto, que permaneció en fase de revisión durante 

varios años hasta que casi una década más tarde, se produjeron los primeros avances mediante la elaboración del 

Documento de Aprobación Provisional en 2021. 

Situación actual  
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En junio de 2021, se elaboró el Documento de Aprobación Provisional del PGM O (Plan General Municipal de 

Ordenación), un instrumento actualizado que trata de alinearse con los objetivos de la Agenda 2030 . Las 

actuaciones previstas buscan la recuperación de espacios públicos deteriorados, la reactivación de entornos 

industriales obsoletos y la mejora de zonas periféricas, con el propósito de dotarlas de mayor integración urbana y 

acceso a servicios básicos. Además, se proyecta una optimización de la red de transporte urbano y la ejecución de 

nuevas vías de comunicación, con el objetivo de reducir los tiempos de desplazamiento y fomentar la movilidad 

sostenible. En cuanto a las infraestructuras logísticas, la modernización del puerto y el aeropuerto constituye un eje 

fundamental para fortalecer la conectividad con la Península y potenciar el comercio internacional, complementado 

con la creación de plataformas logísticas que incrementen la capacidad de almacenamiento y distribución de 

mercancías. 

Este modelo urbano proyectado también se orienta hacia una mejora en la eficiencia energética de los edificios 

públicos, la promoción de energías renovables y la rehabilitación de viviendas en entornos degradados. Se plantea un 

refuerzo de las redes de saneamiento y abastecimiento de agua, adecuando las infraestructuras a las demandas futuras 

y al impacto del cambio climático. Asimismo, se considera la necesidad de un diseño urbano más inclusivo, con mayor 

accesibilidad en el espacio público para personas con movilidad reducida. 

El nuevo PGMO enfrenta una serie de retos significativos en su desarrollo y aplicación , los cuales han sido 

identificados en el Documento de Aprobación Provisional. Uno de los problemas más evidentes es la falta de una 

estructura jerárquica clara en la planificación territorial , lo cual ha dificultado la conexión efectiva entre barrios y 

ha generado desigualdades en el acceso a servicios y equipamientos. Esta fragmentación urbana se manifiesta en 

sectores aislados, mal conectados y con escasas oportunidades de desarrollo económico y social, propiciando 

bolsas de exclusión territorial. 

Además, se han detectado problemas críticos de accesibilidad en las zonas periféricas . La insuficiencia de 

transporte público y redes de comunicación limita el acceso a servicios básicos y reduce las oportunidades económicas 

para sus habitantes. Esta falta de conectividad se agrava en los entornos más alejados  del núcleo urbano, 

incrementando el riesgo de despoblación y vulnerabilidad social. 

El deterioro del espacio público en estas zonas representa también un desafío urgente para el nuevo planeamiento. La 

falta de mantenimiento y conservación y, el déficit de infraestructuras verdes y espacios recreativos afectan a la calidad 

de vida y el atractivo urbano de estas zonas.  

Para afrontar estos retos, el nuevo PGOM propone: 

Á Reforzar la cohesión territorial mediante la integración de barrios y la mejora de la conectividad urbana. 

Á Optimizar las redes de transporte y accesibilidad en las áreas periféricas. 

Á Promover la regeneración de espacios públicos, priorizando la rehabilitación y el mantenimiento continuo. 

Á Impulsar infraestructuras verdes y zonas recreativas que mejoren la habitabilidad. 

Á Implementar políticas de inclusión social y accesibilidad universal para fortalecer la cohesión comunitaria. 
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2.1.6 Equipamientos  

Los equipamientos públicos  son una pieza clave en la vertebración del territorio urbano  y en la garantía de 

derechos básicos como la educación, la salud, el bienestar social, el acceso a la cultura o el deporte. Su adecuada 

distribución, accesibilidad y calidad repercuten directamente en la igualdad territorial , la cohesión social y la calidad 

de vida de la ciudadanía. 

Desde la perspectiva de la Agenda Urbana, los equipamientos deben concebirse como infraestructuras  que permitan 

atender de forma equilibrada a las distintas necesidades de la población en función de su edad, género, condición 

física o situación socioeconómica.  

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN EQUIPAMIENTOS 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el Ministerio de Sanidad 
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Este apartado analiza el conjunto de equipamientos existentes , su distribución geográfica , su grado de cobertura 

y las posibles carencias o desequilibrios detectados , con el fin de orientar futuras actuaciones encaminadas a 

garantizar una oferta suficiente, inclusiva y bien dimensionada  de servicios públicos básicos. 

Equipamientos educativos 

Los equipamientos educativos constituyen una de las infraestructuras públicas fundamentales para garantizar el 

derecho a la educación y la cohesión social. Su localización, diversidad y accesibilidad resultan determinantes, así 

como su adaptación a la realidad territorial y las características sociales de sus habitantes. 

En Melilla, el sistema educativo cuenta con una red amplia y diversificada de centros , que cubre todas las etapas 

formativas -desde la educación infantil hasta la universidad-, e incluye también centros de educación especial, 

formación profesional, enseñanzas artísticas, educación de personas adultas y escuelas de idiomas. 

La relación de centros existentes en la ciudad se muestra en el siguiente mapa:  

CENTROS EDUCATIVOS EN MELILLA 

Escuelas infantiles (0-3 años) 

Á Escuela Infantil Virgen de la Victoria 

Á Escuela Infantil San Francisco de Asís 

Á Escuela Infantil Infanta Leonor 

Á Escuela Infantil Josefa Calles Alcalde 

Á C.E. Infantil Divina Infantita 

Á Cruz Roja 

Á C. Prescolar Merlín 

Á C. Prescolar Enrique Soler 

Á C. Preescolar Mª Inmaculada 

CEIP (Infantil y Primaria) 

Á CEIP Anselmo Pardo 

Á CEIP Constitución 

Á CEIP España 

Á CEIP Encarna León 

Á CEIP Hipódromo 

Á CEIP Juan Caro Romero 

Á CEIP León Solá 

Á CEIP Mediterráneo 

Á CEIP Pintor Eduardo Morillas 

Á CEIP Pedro de Estopiñán 

Á CEIP Real 

Á CEIP Reyes Católicos 

Á CEIP Velázquez 

Centros concertados con Infantil y Primaria 

Á C.C. Enrique Soler 

Á C.C. La Salle El Carmen 

Á C.C. Nuestra Señora del Buen Consejo 

Centros privados con Primaria 

Á Liceo Sefardí 

Centros de Educación Especial 

Á CEE Reina Sofía 

Institutos de Educación Secundaria (IES) 

Á IES Enrique Nieto 

Á IES Juan Antonio Fernández 

Á IES Leopoldo Queipo 

Á IES Miguel Fernández 

Á IES Rusadir 

Á IES Virgen de la Victoria 

CIFP / FP Integrada 

Á CIFP Reina Victoria Eugenia 

Otros centros educativos 

Á CEPA Carmen Conde Abellán 

Á Escuela de Arte Miguel Marmolejo 

Á Conservatorio de Música 

Á Escuela Oficial de Idiomas 

Facultades universitarias 

Á Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte 

Á Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 

Á Facultad de Ciencias de la Salud 

Á UNED 






































































































































































































































































